
ECONOMÍA/POLÍTICA

Lo que dice la carta

● Independencia y financiación.LaComisiónEuropea

tienedudassobre“la independenciadelorganismo

ydesusórganosdedirección,enparticular,respecto

alnombramientodesusdirectores, la

financiación,yelprocesodetransferenciadecompetencias

y funcionesde losactuales reguladores”.Así, insisteen

que“esperaque laaplicaciónefectivade la legislaciónde

competenciaporpartede laCNMCnosevea

menoscabada”.

● Sectores regulados.Además,a laComisión

lepreocupa la“reformasustancial”quese

acomete“en lo relativoa laatribuciónyejercicio

decompetenciasen losdiferentessectores,

nosólomediante la creacióndeunaúnica

autoridad reguladoraydecompetencia,

sinoademásmediante laatribucióna las

autoridadesministerialesdeunaserie

decompetenciasy funcionesejercidas

actualmenteporautoridades reguladoras

independientes”.

● Competencias y recursos.Enesta línea,

señala la carta“lanecesidaddeque laCNMC

continúesiendounaautoridaddecompetencia

y regulaciónsectorial conplenascompetencias

normativas, recursos financierosysuficientes

ycualificados recursoshumanosque

garanticenel ejerciciodesuscompetencias

yel desarrollode las funcionesdeCNC,CMT,

CNEy lasdemásautoridades reguladoras

nacionales”.

Bruselas avisa aEconomía: el nuevo
reguladorúnicoes incompatiblecon laUE
COMPETENCIA/ LaComisiónEuropea trasladaalGobiernoenunacartasusobjecionessobreelproyectodeComisión
Nacionalde losMercadosyde laCompetencia. Dudadesu independencia, financiación,competenciasy funciones.

MercedesSerraller.Madrid

La ComisiónEuropea ha ad-
vertido al Gobierno español
de que el nuevomacrorregu-
lador que ultima no es com-
patible con el derecho de la
UE.En una carta, a la que ha
tendido acceso EXPAN-
SIÓN, los directores genera-
les de Competencia, Energía
y Telecomunicaciones trasla-
dan sus dudas y disconformi-
dadaMiguelTemboury, sub-
secretario de Economía y
Competitividad, sobre elpro-
yecto de Comisión Nacional
de losMercados yde laCom-
petencia (CNMC) que trami-
taelCongreso.
Las principales objeciones

que detalla la misiva se refie-
rena la independenciadelor-
ganismo y de sus órganos de
dirección, en particular, res-
pectoalnombramientodesus
directores, a la financiación, y
a la transferencia de compe-
tencias y funciones de los ac-
tualesreguladores.Así, insiste
enque“esperanque laaplica-
ción efectiva de la legislación
de competencia por parte de
laCNMCnoseveamenos-
cabada”.
Fuentes de la Comisión

Europea trasladan que si el
Proyecto no se modifica,
cuando entre en vigor Bru-
selas abrirá un expediente a
España por vulnerar elDe-
rechocomunitario.
De hecho, las autoridades

comunitarias recuerdan en
su carta que yahan expresa-
do sus “principales preocu-
paciones” mediante correo
electrónico y a través de au-
dio-conferencia el pasado 1
de octubre. En septiembre,
añaden,unacartafueenviada
respecto a los aspectos que
atañena las telecomunicacio-
nes.
Ahora quieren “reiterar”

sus “consideraciones” y soli-
citan “la reconsideración de
dichos aspectos y la adopción
de las modificaciones a tal
efecto enelProyectodeLey”.
En primer lugar, señalan, el
proyecto “plantea una serie
depreocupacionesyenparti-
cular en lo relativo a la garan-
tía de que pueda desarrollar
sus actividades regulatorias
de manera independiente y
efectiva”.
Además, a la Comisión le

preocupa la “reforma sustan-
cial”queseacomete“enlore-

misión del Mercado de Tele-
comunicaciones (CMT) y la
Comisión Nacional de la
Energía (CNE) y las demás
autoridades reguladoras na-
cionales”.
Asimismo, continúan los

secretarios, “resulta impor-
tanteasegurareladecuadoes-
tablecimiento y funciona-
mientodelanuevaestructura
institucional interna prevista
enelProyectodeLey, demo-
do que la CNMC continúe
ejerciendo una aplicación
efectiva e independiente tan-
to de las normas de compe-
tencia en todos los sectores
económicos comode la regu-
lación sectorial específica, es-
pecialmente en los sectores
de telecomunicaciones y la
energía”.
Desde que la vicepresiden-

tadelGobierno, SorayaSáenz
deSantamaría,anuncióqueel
Gobierno prepara una fusión
de los reguladores el pasado
febrero, se han hecho nume-
rosas críticas sobre los aspec-
tosqueahoraseñalaBruselas,
porejemplo,desdeelConsejo
de Estado. Las objeciones de
la Comisión han producido
revisionesdeltexto.
En el Congreso se intentó,

sin éxito, separar a la Comi-
siónNacional de Competen-
cia del resto del superregula-
dor, el modelo que tiene Ale-
mania.Pero las líneasgenera-
les del proyecto siguen ade-
lante. Ya se trata de un siste-
ma único en Europa. Sólo
Holanda planeaba crear un
único organismo regulador,
proyecto que preparaba des-
de hace dos años. Pero el pa-
sado3dediciembreel Senado
holandés tumbó la norma,
quesehasuspendido.
Por su parte, el vicepresi-

dente de la Comisión Euro-
pea y comisario de Compe-
tencia, Joaquín Almunia, se-
ñalóelpasado5denoviembre
en Madrid que la CNMC es
“un modelo único e insólito
en la UE, diferente al de Ale-
mania”, a pesar de que el Go-
bierno ha puesto el sistema
germanocomoejemplo.

lativo a la atribución y ejerci-
ciodecompetenciasen losdi-
ferentes sectores, no sólome-
diante la creacióndeunaúni-
ca autoridad reguladora y de
competencia, sino además
mediante la atribución a las
autoridades ministeriales de
una serie de competencias y
funciones ejercidas actual-
mente por autoridades regu-
ladoras independientes”. La

carta recuerdaque “los requi-
sitos de independencia y las
competencias y funciones
atribuidasporlalegislaciónde
laUniónEuropeaa lasautori-
dades reguladoras nacionales
independientes, en especial
enlossectoresdeenergíayte-
lecomunicaciones, deberían
serplenamenterespetadas”.
Enesta línea, lamisivades-

taca “la necesidad de que la

CNMC continúe siendo una
autoridad de competencia y
regulación sectorial con ple-
nas competencias normati-
vas, recursos financierosysu-
ficientes y cualificados recur-
sos humanos que garanticen
el ejercicio de sus competen-
cias y el desarrollo de las fun-
ciones actualmente atribui-
dasalaComisiónNacionalde
laCompetencia(CNC), laCo-

SóloHolanda

tenía un proyecto

parecido y el

Senado lo acaba

de tumbar

Si el Proyecto no se

modifica, Bruselas

abrirá un expediente

a España cuando

entre en vigor

El secretario de Estado de Economía, Fernando Jiménez Latorre, y el subsecretario,Miguel Temboury, a quien se dirige la carta de Bruselas.
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